
Consejo de Gestión Participativa del Barrio Padre Carlos Múgica

Acta de la Sesión Ordinaria 30/03/2021

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de marzo de 2021, siendo

las 15:30 horas, se reúnen en el “Portal”, y de forma virtual a través de la aplicación MEET,

los/as señores/as integrantes del CG P del Barrio “Padre Carlos Mugica” indicados en el

anexo número 1, en ocasión de la convocatoria de la sesión ordinaria del CGP y se da inicio

a la sesión para tratar el siguiente Orden del Día:

1. Protocolo de Formalización de Servicios Públicos- Sesión Resolutiva.

2. Protocolo de Formalización para Regularización Dominial- Sesión Deliberativa.

Delia Aranguren en representación de la Autoridad de Aplicación: Saluda, da la palabra a

los/as vecinos/as presentes para que puedan hablar. Explica que la primera parte del CGP

está destinada a que los/as vecinos/as puedan expresarse.

Sofia Gonzalez comunera Comuna 1: Expresa que al no contar con el quórum necesario 30

minutos posteriores a la convocatoria de la sesión, la misma debería ser levantada.

Hector Guanco vecino: Solicita que cada organismo e integrante de CGP deje en claro cuál

es su posición frente al protocolo de servicios públicos presentado en la sesión, expresa

que en su opinión en ese protocolo no se garantizan los servicios seguros a los/as

vecinos/as.

Cree conveniente la presencia de las empresas prestatarias en la discusión del protocolo.

Geanina Aguilera vecina: Expresa agradecimiento a los presentes porque considera que el

protocolo garantiza derechos para los/as vecinos/as, asimismo expresa se les abre las

puertas a los vecinos/as de formar parte de la sociedad.

Indica que los/as vecinos/as deben tener derecho a sus viviendas.

Alejandra Ortiz vecina: Comenta que está leyendo el protocolo, y espera que se pueda

realizar y llevar adelante lo allí escrito.

Expresa que no conoce el sistema de medidor prepago y que se los capacite a los/as

vecinos/as para poder tomar una decisión.



Carlos Cuenca vecino: Indica que como establece la ley hasta que no estén los servicios

regularizados no se deberían pagar por el servicio. Comenta que el proceso de urbanización

debe continuar, asimismo expresa que se debe avanzar en el proceso de regularización de

los servicios, recibe la afirmación de los/as consejeros ante la pregunta si participaron en la

elaboración del protocolo de servicios públicos.

Jaqueline Olivera vecina: Expresa que viene como vecina y considera que vecinos/as no

están al tanto del contenido del protocolo, comenta que ha hablado gente de una cátedra

de arquitectura de la UBA y que le dicen que al protocolo le falta información, expresa que

en su manzana no está la red fina de agua ni el recambio de postes de luz.

Considera que no se puede discutir el protocolo sin mayor participación de vecinos/as en el

CGP. Se expresa no a favor del protocolo que se está resolviendo.

Jose Bassanisi vecino: Se presenta como vecino del barrio, considera que falta la presencia

de vecinos/as en la discusión del protocolo. Expresa que no está de acuerdo con la opción

del servicio prepago dentro del protocolo. Cree conveniente que estén los planos

aprobados por edenor y edesur en el protocolo.

Considera que la Ciudad de Buenos Aires debe estar a cargo de la conexión

intradomiciliaria.

Martha Mamani vecina: Expresa que la participación estuvo representada por los

organismos y consejeros/as que participaron en la mesa de redacción del protocolo.

Considera que la urbanización mejora la calidad de vida de los vecinos/as.

Comenta que muchos vecinos/as están muy contentos con las viviendas nuevas entregadas

por el GCBA.

Delia Aranguren: Da inicio a la sesión,

Sofia Gonzalez: Pide una moción para levantar la sesión debido a que siendo las 15.30hs.

no había quórum.

Expresa que se quiere tratar un documento que quiere hacer pagar a los/as vecinos/as sin

tener servicios.

Juan Manuel Zaballa en representación de la autoridad de aplicación: Expresa que en este

momento se cuenta con el quórum necesario para llevar adelante la sesión.



Luciano Sagues en representación de la vicepresidencia de planeamiento de la Legislatura

de la Ciudad: Comenta que hay un reglamento interno votado en el CGP que se debe

respetar.

Delia Aranguren: Comenta que debido a un problema en el ingreso ni siquiera los/as

vecinos/as pudieron ingresar en el horario pautado. Expresa que se cuenta con el quórum

para sesionar. Manifiesta que en todas las sesiones del Consejo se ha dado tiempo a que

los/as consejeros/as puedan asistir, entendiendo que muchos/as trabajan.

Malvina Vargas consejera sector Playón Oeste: Expresa que se debe continuar con la

sesión.

Gaston Mascias en representación del Ministerio Público de la Defensa: Considera que no

están dadas las condiciones para sesionar. Expresa que se presentó una ingeniera que

conoce el barrio y no se le permitió el ingreso porque no estaba en el listado de ingreso y

que acercó un informe que él va a presentar para adjuntar al acta, expresa que usualmente

se hacen cumplir las reglas, asimismo si se trata de cumplir el reglamento se debe cumplir.

Juan Manuel Zaballa: Informa que la modalidad de presentar una nota es a través de la

mesa de entrada virtual y que la misma genera un número de expediente una vez

presentado.

Delia Aranguren: Responde que le puede acercar la nota a cualquier miembro del CGP para

que la adjunte al acta.

Maria Martinez consejera sector Guemes: Expresa que vino porque le interesa que su barrio

en donde se crió y ve los cambios que se están haciendo, considera que el barrio necesita el

cambio.

Comenta que hace meses que se viene trabajando en el protocolo, y que se tomaron varios

cambios con relación al primer documento que se presentó. Solicita que continúe la sesión.

Victor Castillo consejero sector YPF: Expresa que en referencia al quórum siempre se venía

trabajando de la manera en que hablan los/as vecinos/as y luego contando con el quórum

se daba por iniciada la sesión. Expresa que en la sesión pasada había un consenso para

aprobar el protocolo. Considera que se debe sesionar.

Adela Britos consejera sector Inmigrantes: Expresa que en al artículo 10 de la ley 6129 dice

que para poder sesionar se deberá contar con la mayoría simple de los/as consejeros/as del

barrio, si transcurrido los 30 minutos de la hora fijada para el inicio de la sesión no se



hubiese conformado el quórum se debe convocar una instancia dentro de los 5 días

siguientes con el mismo orden del dia.

Luciano Sagues: Expresa que se debe respetar el estatuto del CGP. Se expresa en contra

del protocolo presentado.

Miguel Lezaun en representación de la defensoría del pueblo: Considera que se debe

respetar el reglamento, asimismo cree que no hay consenso en el protocolo, ya que hay

varios puntos en los cuales se encuentran disidencias.

David Lugones en representación de la mesa participativa por la urbanización: Comenta que

los/as vecinos/as del barrio Mugica quieren pagar los servicios y considera que la

regularización que se está discutiendo en este protocolo no es la adecuada. Considera que

este protocolo puede llevar al proceso de gentrificación ya que si algún vecino no puede

pagar puede llegar a generar una expulsión del barrio.

Considera que se tiene que levantar la sesión.

Entrega documentos para adjuntar al acta.

Sobre los temas del orden del día:

Sesión deliberativa de formalización de servicios públicos:

Gaston Mascías: Expresa que desconoce los usos y costumbres del funcionamiento de la

sesión.

Juan Manuel Zaballa: Expresa que a través de modalidad virtual estaba el consejero de

Ferroviario, que pidió la palabra y que en el desorden de gritos que había en ese momento,

no se le pudo dar la palabra.

Asimismo expresa que es la primera vez que ocurre que en una sesión algún miembro mire

la hora para pedir que se suspenda la sesión, comenta que se entiende que consejeros/as

puedan llegar a veces un poco tarde porque se encuentran trabajando o que tengan alguna

situación personal que los imposibilite de llegar a horario.

Delia Aranguren: Expresa que se va a sesionar ya que se cuenta con el quórum para

hacerlo. Asimismo comenta que para retomar el trabajo que se viene realizando en 3

sesiones informativas, 2 sesiones deliberativas, 3 mesas de trabajo ad hoc y 15 instancias

de trabajo con delegados/as del barrio.



Expresa que a lo largo del recorrido de trabajo se recibieron modificaciones consensuadas

con los diferentes miembros del consejo en pos de consolidar un documento superador y a

continuación procede a la lectura de las modificaciones realizadas.

Expresa que se entiende que puede haber posiciones en desacuerdo con algún punto del

protocolo que quedarán asentadas en el acta.

A continuación procede a la lectura de los puntos de modificación del protocolo:

1-Ubicación punto de vuelco de desagües cloacales texto p.1 y Anexo I.

2-Supervisión de AySA (obra), ERAS y APLA (calidad servicio) texto p. 4 y p.5 y Anexo IV .

3-Aclaración de obra de conexión domiciliaria de agua y saneamiento, texto p. 4.

4-Etapabilidad: plazos, prueba piloto y relevamiento técnico, texto p. 4 y p.5 y Anexo.
Expresa que este fue uno de los puntos que mayor modificación recibió.

5-Avance de obra en sectores subsiguientes texto p. 5.

6-Asistencia durante la obra: mantenimiento y guardia texto p.5.

7-La obra de conexión domiciliaria a cargo de las Cooperativas del Barrio texto p. 5, p. 7 y
p. 8.

Guillermina Greco, de forma virtual y en representación de ACIJ: Expresa que dentro del

punto de etapabilidad considera que aún falta un poco de claridad, expresa cuestiones de

orden de puntos dentro de la redacción del protocolo.

Expresa que se debería tener en cuenta la conexión intradomiciliarias en el protocolo.

Gaston Mascías: En relación al punto de etapabilidad considera que quedó confuso.

Delia Aranguren: Expresa que recibió el correo enviado por ACIJ y que al haberlo recibido

un día antes de la sesión no se llegó a expresar en el protocolo, comenta que sería

relevante que lo comparta en la sesión.

Miguel Lezaun: Consideran desde la defensoría del pueblo que se detallen los avances de

obra en el protocolo. Expresa que están los planos, no el detalle de los mismos en el

protocolo. Plantea que se necesita tener mayor claridad del avance de la red fina de agua.

Sostiene que el plano presentado en red fina no da cuenta del porcentaje de avance de obra,

y que ésta información ya fue solicitada en sesiones anteriores.



Delia Aranguren: Expresa que se presentó el estado de obras realizado, asimismo el

masterplan.

Lo que se está proponiendo es que el protocolo establezca cómo se va a garantizar la

conexión domiciliaria.

Resalta que la información sobre las obras se expresa en los informes de gestión

trimestrales.

Juan Manuel Zaballa: Comenta que previo a la conexión se realiza una visita para observar

el estado de la red y si se necesita readecuar.

Delia Aranguren: Comenta que ACIJ propuso separar la prueba piloto de la etapabilidad y

se tomó dicho aporte.

Comenta que en la modificación se comienza redactando la etapabilidad y luego se habla

de la prueba piloto.

Expresa que en relación al periodo de tiempo comprendido lo que se puede plasmar en el

protocolo es lo que va a durar el relevamiento técnico y social.

Da lectura a los sectores comprendidos en la etapabilidad.

Resalta que la etapabilidad del proceso se presenta a modo estimativo y queda sujeta a las

modificaciones que las condiciones técnicas y territoriales necesiten.

Carlos Cuenca: Consulta si el relevamiento técnico va a ser simultáneo en los sectores.

Pide que se precise en el documento.

Delia Aranguren: Responde que se propone empezar por sectores pero no todo el barrio en

simultáneo, comienza en el sector YPF, después se va seguir avanzando por los diferentes

sectores. Explica que el relevamiento debe ir en consonancia con la obra.

Lee el apartado de la prueba piloto.

Guillermina Greco: Sostiene que debe estar la línea de tiempo de cómo se va a etapabilizar.

Delia Aranguren: Expresa que en el anexo se está poniendo la duración de la obra.

Silvana Olivera: Consulta cómo se van a formalizar los pasillos que no cumplan con la

resolución 26 del APLA. Consulta la cantidad de conexiones domiciliarias que se van a

ejecutar por etapa.



Consulta sobre el volumen de obra.

Miguel Lezaun: Expresa que debería estar garantizado como va a ser el corte de suministro

y que alternativa se van a adoptar. que de la redacción del protocolo no se desprende el

detalle de cómo se va a abordar la emergencia ante esta contingencia, y la necesidad de

expresar las acciones pensadas para dicha situación.

Simona Huanca en representación del sector playón este: Consulta cómo van a ser las

conexiones de los servicios en los pasillos.

Juan Manuel Zaballa: Comenta que está contemplado dentro de las obras que faltan.

Expresa que las obras de los pasillos se van a realizar para garantizar el acceso al mismo

servicio que el resto del barrio.

Delia Aranguren: Lee el punto de la supervisión de la obra de agua.

Gaston Mascías: Expresa que le llama la atención que AySA no haya hecho comentario con

respecto a la norma 26 del APLA.

Juan Manuel Zaballa: Expresa que AySA trabajó en conjunto con la SISyU en el masterplan.

Detalla que las obras son fiscalizadas por AySA.

Silvana Olivera: Lee que considera que la Secretaría no quiere escuchar las modificaciones.

Solicita que debe quedar asentado en acta que AySA va a operar la totalidad de los

pasillos.

Delia Aranguren: Afirma que el protocolo recibió modificaciones de los miembros del

consejo.

Detalla el punto de la tarifa social, páginas del texto 5 y 6 y anexo.

Alfonso Campeni en representación de la autoridad de aplicación: Comenta que se podrá

ver en el anexo 3 lo relacionado con la tarifa social cuánto se paga por el servicio, como es

la factura, que es lo que contempla la tarifa social de agua, asimismo están detallados los

cuadros tarifarios.

Comenta que se agregó al anexo 4 qué pasa con los/las usuarios/as electrodependientes.

Comenta que en la hoja 33, se agrega que el consumo se estima en función al tamaño de la

unidad funcional.

Da ejemplos de consumo.



Expresa que la parte de energía eléctrica se agregó en el mismo sentido que en el aparado

de agua.

Silvana Olivera: Comenta que al no tener un número de usuario, considera que el estado

debe garantizar el servicio de las familias electrodependientes. Expresa que el estado

debería facilitar el trámite a la familias.

Sofia Nazar en representación de la autoridad de aplicación: Responde que en el

relevamiento se van a contemplar a las familias electrodependientes para poder estar

atentos en el momento de obra.

Clara Orellana consejera del sector Autopista: Consulta si las familias mudadas a viviendas

nuevas y que tengan el servicio conectado van a comenzar a pagar.

Delia Aranguren: Responde que las familias van a comenzar a pagar una vez que tengan el

servicio y en el caso de viviendas nuevas una vez que tengan la escritura firmada.

Juan Manuel Zaballa: Expresa que la aprobación del protocolo no significa que se va a

empezar a  pagar de forma inmediata.

Miguel Lezaun: Comenta que la ley de electrodependientes establece que la familia debe

estar registrada y que si todavía no está el traspaso a la prestataria deberá ser el gobierno

de la ciudad quien garantice el trámite.

Victor Castillo: Consulta si con respecto a la resolución 26 del apla, se puede hacer una

salvedad.

Gaston Mascias: Comenta que es una resolución que se expresa para los barrios populares.

Expresa que en el caso que no se adecuen los pasillos corre riesgo que AySA no intervenga

en pasillos menores a 4 metros.

Sofia Nazar: Detalla  que hay que diferenciar pasillo de vía pública.

Juan Manuel Zaballa: Comenta que por eso se realizó el relevamiento de pasillos y dentro

de ese relevamiento se analiza el tipo de obra necesaria.

Delia Aranguren: Lee el punto de la gestión comunitaria en el protocolo texto p. 10 y Anexo

IV - Material Pedagógico.

Respondiendo inquietudes planteadas se realizaran acompañamientos particulares con las

unidades funcionales involucradas con el fin de proveer información del procedimiento,

recepcionar propuestas e inquietudes, brindar herramientas para el uso eficiente de los



recursos y facilitar el acceso a programas ya existen de la autoridad de aplicación para

aquellas unidades funcionales que requieren readecuar el interior de su vivienda

Expresa que este protocolo llega hasta la línea municipal, toda obra que exceda la línea

municipal se podrá hacer a través de programas existentes de la secretaria y lo que se hará

es facilitar el acceso a los mismos.

Gaston Mascías: Expresa que entiende que sí mejoramiento de vivienda va a formar parte

del proceso debería ser un apartado dentro del protocolo.

Guillermina Greco: Considera que se confunde los talleres con respecto al uso del servicio y

el apartado de conexión intradomiciliaria.

La inquietud que existía era que los programas de mejoramiento de vivienda comprenden la

entrega de materiales pero no el conocimiento técnico para ejecutar las adecuaciones de las

instalaciones.

Delia Aranguren: Explica los programas de formación laboral y el acompañamiento que

hacen los equipos de mejoramiento de vivienda en el caso del programa de Manos a la

Obra.

Victor Castillo: Expresa su preocupación por la resolución del APLA número 26 en cuanto a

la provisión de agua en los pasillos y el compromiso que la secretaria toma de que la

prestataria preste el mismo servicio dentro de los pasillos que en el resto del barrio.

Delia Aranguren: Explica la diferencia entre vía pública y los pasillos.

Gastón Macias: Indica la diferencia entre los pasillos privados de uso común y las vías

públicas que son pasillos. Indica que la adecuación de los pasillos debería ser informada al

CGP.

Delia Aranguren: Explica el modelo técnico y lo describe. Describe el punto correspondiente

a las responsabilidades de la autoridad de aplicación y de la prestataria que se encuentran

consagradas en el protocolo.

Silvana Olivera: Como vecina no aprueba el protocolo de formalización del servicio de agua.

Indica que se habla muy por arriba sobre la cuestión de los pasillos.

Delia Aranguren: Comienza a exponer sobre la formalización del servicio eléctrico.



Expone sobre las obras de conexión del servicio eléctrico efectuadas y las que restan (las

obras de conexión de baja tensión). Detalla sobre el traspaso de la red por parte de la

autoridad de aplicación a las empresas prestatarias del servicio.

Resalta que queda expresado que los cables que no cumplan con los requisitos de

seguridad serán cambiados.

Alfonso Campenni: Continúa exponiendo sobre el protocolo de formalización del servicio de

energía eléctrica.

Juan Manuel Zaballa: Comenta que la nueva red contempla el reemplazo de todo el

cableado, la remoción de la telaraña de la red eléctrica. Cita el ejemplo de una manzana

tipo del Barrio, y el descenso en los cortes del suministro eléctrico a partir de la instalación

de la nueva cámara transformadora en la Manzana 102.

Alfonso Campenni: Expone sobre la instalación del kit de seguridad, los cortes

programados y la continuidad del servicio de energía eléctrica durante las obras. Detalla

sobre el traspaso de la red y la provisión del servicio de parte de la autoridad de aplicación

a las prestatarias.

Así como también el aviso anticipado de los cortes de suministro, que fue un pedido

explícito por parte de miembros del Consejo.

Miguel Lezaun: Levanta el punto del tendido soterrado y la incertidumbre existente sobre

los lugares por donde se va a realizar cada tipo de tendido. Indica que ya se había solicitado

al CGP por qué áreas se va a realizar el tendido soterrado y por cuales se va a realizar el

tendido aéreo y todavía no hay respuesta.

Silvana Olivera: Indica que adhiere al comentario de la defensoría.

Julieta Piñeyro: Indica que eso depende del proyecto ejecutivo y que por tal razón hasta que

no se ejecute el proyecto no se va a saber que tipo de tendido va a haber en cada sector.

Por otro lado indica que no tiene que ver con una cuestión de temporalidad en la

construcción de calles y la rotura de las mismas para el instalar los cables, sino que tiene

que ver con la operación de la red y que en muchos lugares un cableado soterrado no

cumple con la normativa de seguridad fijada, tal como se expidió la prestataria en su

momento.

Delia Aranguren: Agrega que la cuestiones referidas al cableado soterrado y aéreo fueron

incluidas también en las preguntas frecuentes del documento.



Miguel Lezaun: Expresa que hay una norma del ENRE que fija que el cableado debe ser

aéreo, considera que no está saldada la discusión sobre el cableado aéreo o soterrado.

Indica también que en los lugares donde no puede operar AySA por el ancho de los

pasillos, el servicio lo va a tener que operar la ciudad de Buenos Aires o adecuar los

pasillos.

Delia Aranguren: Expone sobre la etapabilidad del proceso de conexiones de baja tensión.

Comenta sobre la tarifa social y la gestión comunitaria para el alta de usuarios con tarifa

social, mediante la notificación a cada usuario. Asimismo, expone sobre la continuidad en

dicho beneficio según la normativa del ENRE.

Wendy López vecina: Consulta sobre cómo será la instalación de la conexión de baja

tensión en el caso de los pasillos.

Delia Aranguren: explica que el cableado va a ser soterrado o aéreo según las condiciones

morfológicas lo permitan.

Miguel Lezaun: Agrega al acta una recomendación elaborada por la Defensoría del Pueblo,

referente a la tarifa social y el pago de la energía eléctrica, que es adjuntada.

Guillermina Greco: Expone que se debería especificar que en caso de que el cableado deba

ser aéreo, se debería presentar un informe de por qué razón el cableado debe ser instalado

de esa manera. Asimismo, indica que la postura de ACIJ es contraria a la de la utilización del

medidor “prepago”.

Delia Aranguren: Expone sobre la gestión comunitaria de la conexión de baja tensión del

servicio eléctrico. Detalla sobre la prestación de conformidad de cada vecino sobre el tipo

de medidor que quiere seleccionar para su unidad funcional. Asimismo, indica que habrá

talleres para la elección del tipo de medidor.

Guillermina Greco: Detalla que desde ACIJ no están a favor de la postura de utilización del

sistema autoadministrado.

Miguel Lezaun: Deja asentado que la Defensoría del Pueblo no está de acuerdo con la

utilización del sistema autoadministrado.

Delia Aranguren: Aclara que la que ofrece la modalidad de pago es la prestataria del

servicio, la autoridad de aplicación sólo pone a disposición esta opción de que cada nuevo

usuario pueda elegir, luego de saber bien qué implica cada uno de los sistemas de

medición, el sistema que crea conveniente.



Gastón Macias: Considera que el riesgo que presenta el sistema autoadministrado es mayor

que cualquier facilidad que ésta ofrezca.

Silvana Olivera: Considera que no está mal que el/la vecino/a pueda elegir, indica que no

está de acuerdo con el sistema autoadministrado y considera que en los talleres solo se va

a explicarlos aspectos positivos de este sistema.

Victor Castillo: Adhiere a la postura de ACIJ en cuanto a la elaboración de informes para los

lugares en que no se puede hacer el cableado soterrado. En cuanto a la opción

autoadministrada, indica que está bien que los/as vecinos/as puedan cambiar de tipo de

medidor.

Delia Aranguren: Aclara que el gobierno no está imponiendo ningún tipo de medidor sino

que pone a consideración de los/as vecinos/as ambas opciones.

Miguel Lezaun: Indica que el debate sobre el cambio de tipo de medidor se está dando en

esta sesión resolutiva y no fue detallada antes en el marco de la elaboración del protocolo.

Delia Aranguren: Expone sobre el modelo técnico para la realización de las conexiones

eléctricas de baja tensión en el barrio.

Alfonso Campenni: Comenta que en el Anexo IV, en las preguntas frecuentes, a pedido del

CGP se incluyó la previsibilidad del servicio para futuras demandas, en cuanto a la

instalación de las cámaras transformadoras.

Gastón Macias: Indica que debería haber una línea específica de los programas de

mejoramiento de vivienda para la readecuación interna de los hogares. Por otro lado,

establece que en virtud de lo que dice la ley el CEDEL debería tener su propia línea para la

reducción de la tarifa de luz.

Malvina Vargas: Pregunta qué sucede si una persona se atrasa con los pagos, si se les corta

el servicio.

Sofía Nazar: Explica que a diferencia del agua, la electricidad no es un servicio esencial por

lo que la prestataria ante el incumplimiento del pago intima al usuario a pagar y luego de

30 días corta el servicio.

Victor Castillo: Expresa que en las reuniones que tuvieron se dejó establecido que si el/la

vecino/a se quiere cambiar de tipo de medidor, debería poder cambiar el tipo de medidor.

Indica que esto saldaría la discusión.



Gabriela Barros: Expone que vecinos/as de su sector prefieren el tipo de medidor prepago

para controlar los gastos, y otros/as prefieren el sistema a factura vencida, por lo que sería

bueno que los/as vecinos/as se puedan cambiar de tipo de sistema.

Malvina Vargas: Consulta si la tarifa social cambia de acuerdo a la realidad

macroeconómica.

Deli Aranguren: explica que el cuadro tarifario no lo define la secretaría, sino que eso lo fija

el ENRE y debería irse adaptando según la realidad económica del país.

Malvina Vargas: Indica que sería bueno que existan talleres para explicar qué tipo de

medidores hay.

Juan Manuel Zaballa: Explica que eso va a estar explicado en los talleres, y que hay

vecinos/as que tienen diferentes posturas y cada uno puede elegir que tipo de medidor.

Carlos Cuenca: Expresa que el medidor prepago favorece a las empresas prestatarias y que

se trata de un servicio elemental y no entiende porque se favorece.

Juan Manuel Zaballa: Indica que no se favorece ningún tipo de medidor sino que se pone a

disposición de los/as vecinos/as la opción de elegir.

Alfonso Campenni: Comenta que, no habiendo más observaciones ni posturas por parte de

los miembros y/o presentes, se da por consolidado el Protocolo/Programa de Formalización

de Servicios Públicos, con todos los cambios sugeridos por quienes estuvieron trabajando

durante los últimos 6 meses. Aclara que la última versión compartida es la que queda

consagrada como el protocolo definitivo, y que las posturas de los/as presentes quedarán

asentadas en el Acta.

Delia Aranguren: Informa actualizaciones en la cuestión referente a la elección de

delegados/as. Informa sobre la instancia de reclamos para incorporación o rectificación de

los padrones.

Siendo las 18:45 horas se levanta la sesión.

Firma 1: Firma 2:

DNI: DNI:

Aclaración: Aclaración
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Programa de Formalización de Servicios Públicos del Barrio Padre

Carlos Mugica

I. INTRODUCCIÓN

En su artículo 5° inciso “A”, la Ley N° 6.129 establece que la Secretaría de

Integración Social y Urbana (en adelante “la Secretaría”), en tanto autoridad de aplicación

con competencia en el polígono del Barrio Padre Carlos Mugica, deberá tomar las medidas

que resulten necesarias a los fines de concretar la regularización dominial y la provisión de

servicios públicos formales en el marco del Plan de reurbanización dispuesto para este

Barrio.

A tal fin, el documento aquí expuesto presenta el “Programa de Formalización del

Barrio Padre Carlos Mugica” cuyo principal objetivo es la planificación, diseño y ejecución de

medidas y políticas que garanticen la regularización dominial y la formalización de la

conexión y provisión de servicios públicos en todas las unidades funcionales existentes del

Barrio Padre Carlos Mugica y en beneficio de sus habitantes.

Del contenido del Programa de Formalización del Barrio Padre Carlos Mugica se

desprenden tres proyectos específicos:

A. Formalización del Servicio Público de Agua y Saneamiento

B. Formalización del Servicio Público de Energía Eléctrica

C. Regularización Dominial

A) FORMALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA Y SANEAMIENTO

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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I. Antecedentes: Obras de infraestructura

Con el objetivo de garantizar el acceso al agua potable y desagües cloacales de

todas las unidades funcionales del Barrio Padre Carlos Mugica, AySA solicitó a la Secretaría

de Integración Social y Urbana la realización de distintas obras de infraestructura

elementales. En consecuencia, se diseñaron y ejecutaron las obras que se listan a

continuación y que se encuentran adjuntas como Anexo I en el presente Programa:

Obra del Acueducto (véase Anexo I)

Es la obra realizada para abastecer de agua potable desde el punto de conectividad

a la red de AySA más cercano, ubicado en Figueroa Alcorta y Salguero hasta el Barrio. Es el

punto principal de provisión de agua potable, segura y formal para la totalidad del Barrio,

cuya distribución se realiza a través de sus redes internas, infraestructura que, dependiendo

del sector, se encuentra ejecutada, en ejecución o por ejecutar.

Tendidos primarios o “troncales” de agua y desagües cloacales (véase Anexo I).

La obra tuvo por objeto la construcción de caños troncales de distribución de agua y

recolección de desagües pluviales y cloacales en las calles Perette, Rodolfo Walsh y la

nueva calle de la Terminal que conecta al Barrio con Retiro. Los caños de agua serán

conectados a las redes internas del barrio para garantizar la provisión de agua potable

proveniente del Acueducto al barrio. En cuanto a la recolección de desagües cloacales, la

obra ejecutó caños troncales que recogen los desagües provenientes de las redes del barrio

y los traslada al punto de vuelco acordado con AySA (ubicado en Plaza Canadá, Retiro)

para la correcta disposición y tratamiento de los efluentes cloacales.

Redes secundarias o “red fina” de agua y cloacas (véase Anexo I).

La obra consta de un total de 10.593 metros lineales y comprende la construcción

de redes colectoras de cloacas, redes distribuidoras de agua potable, redes y sumideros

pluviales y fosa para la instalación de conductores eléctricos, así como obras a nivel de

superficie: pavimentos de hormigón, veredas de pavimento intertrabado, canteros para

parquización y alumbrado público. Las obras antes mencionadas contaron y contarán con la
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supervisión de AySA, y las redes secundarias serán habilitadas para el uso a medida que se

obtenga la conformidad de la prestataria.

Conexiones Domiciliarias de Agua

A fin de concluir la etapa de obra y realizar la correcta habilitación de las cañerías

antes mencionadas, es necesario ejecutar las conexiones domiciliarias de agua potable y

desagües cloacales. Estas obras comprenden la conexión de las unidades funcionales

desde la línea municipal (o fachada de la UF) hasta las cajas de conexión de la red fina. Las

mismas se realizarán en el marco del presente Programa de Formalización y en función de

los siguientes lineamientos generales:

Etapabilidad

De forma gradual, y en etapas, todo el Barrio Padre Carlos Mugica será conectado a

la nueva red de agua potable. La etapabilidad del proceso comprende dos grandes hitos,

por un lado el relevamiento técnico y social, y por el otro la etapa de obras. El relevamiento

técnico y social se estima que abarque un período de tiempo comprendido entre 1 a 2

meses, en una manzana promedio del Barrio. Por otro lado, la etapa de obras comprende la

habilitación de la cañería, la realización del lavado y clorado, las pruebas de presión,

bacteriológicas y posteriormente las conexiones domiciliarias. La misma comienza una vez

finalizada la instancia administrativa y de revisión técnica de los relevamientos, necesarios

para dar inicio a la ejecución de los trabajos.

Se garantizará la continuidad del suministro de agua a todos los hogares del Barrio

Padre Carlos Mugica durante el proceso de conexión domiciliaria a la red de agua. En caso

de existir cortes de suministro, estos serán debidamente programados e informados con

anticipación. A su vez, se deberá disponer de un suministro de agua provisorio que

consistirá en camiones cisternas que abastecerán a los hogares en caso de verse afectados

durante el tiempo que éstos lo requieran. El servicio estará a cargo de la Gerencia de

Mantenimiento de la Autoridad de Aplicación y podrá solicitarse a través de la guardia

telefónica (11 3264-4380) y/o los equipos de gestión comunitaria encargadas de
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acompañar a las familias en el proceso. El servicio comprende atención y asistencia los 365

días del año, atendiendo de 08:00 a 23:00.

Las obras de conexiones domiciliarias a la red fina serán ejecutadas por cooperativas

del Barrio, bajo supervisión de los equipos técnicos de la Autoridad de Aplicación.

La etapabilidad del proceso de conexión comienza con la prueba piloto a efectuarse

en la Mz 22 del sector YPF. Una vez finalizada dicha prueba, y a partir de los resultados

obtenidos de la instancia, se continuará con la conexión domiciliaria de las manzanas

subsiguientes del sector. Para finalizar esta etapa, se realizarán conexiones en los sectores

de Inmigrantes y Playón Oeste. La segunda etapa comprende las conexiones en los

sectores de Güemes y Ferroviario. La tercera etapa comprende las conexiones en los

sectores de Playón Este y Cristo Obrero. En una cuarta etapa se conectarán los sectores

restantes, asegurando la conectividad del total de las unidades funcionales a la red de

AySA.

La etapabilidad del proceso se presenta a modo estimativo y queda sujeta a las

modificaciones que las condiciones técnicas y territoriales requieran, a fin de efectivizar las

conexiones antes descritas.

Prueba piloto

Se prevé el inicio programado a partir del abordaje de la manzana 22 del sector YPF.

Este abordaje incluye la gestión comunitaria de los hogares involucrados, las obras de

conexión de las cajas a los hogares, el lavado y clorado de las cañerías y el análisis

bacteriológico de la calidad del suministro (véase Anexo I - Etapabilidad). Todas estas

instancias serán efectuadas según las disposiciones particulares que fija el presente

Programa de Formalización de Servicios Públicos.

A partir de los resultados de dicha prueba piloto, se prevé que la obra continúe su

ejecución según la etapabilidad descrita anteriormente.

Tal como establece el art. 5 inc. c) de la ley 6129, los alcances y actualizaciones de

la prueba piloto serán informados al Consejo de Gestión Participativa y a la comunidad del

Barrio “Padre Carlos Mugica” en el Informe Trimestral correspondiente.
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Supervisión

AySA supervisará el proceso de habilitación del servicio de la nueva red,

garantizando así las condiciones de seguridad y calidad del suministro de agua. Asimismo,

las redes deberán satisfacer las condiciones de calidad del suministro de acuerdo a los

reglamentos dictados por el Ente Regulador del Agua y Saneamiento (ERAS) y la Agencia

de Planificación de Agua (APLA).

Habiéndose producido el alta de los/as beneficiarios/as del servicio como usuarios

de AySA, la efectiva provisión del suministro y calidad del mismo será responsabilidad de

las empresas prestatarias en el marco de lo dispuesto por la Ley 6.129. Al momento de la

finalización de los trabajos y el alta del usuario, se entregará a cada unidad un croquis con

el detalle de la obra ejecutada para esa conexión.

Pago del servicio - caso social

Todos los beneficiarios serán dados de alta como usuarios de la empresa prestataria

AySA, quienes accederán al “caso social” del servicio durante el primer año. Ello implica que

la facturación será de $0 (cero pesos argentinos), renovable según los requisitos de la

normativa vigente del ERAS, adjunta como Anexo III. Además, conforme lo dispuesto por la

Ley 6.129, el GCBA realizará las gestiones necesarias ante la empresa prestataria a fin de

posibilitar el acceso a reducciones tarifarias, en caso de que la capacidad de pago de los/las

beneficiarios/as lo requiera.

La Autoridad de Aplicación a través del acompañamiento a las unidades

funcionales, facilitará las gestiones necesarias a fin de que los futuros usuarios obtengan el

beneficio de la tarifa regulada como “caso social”, notificando a los/las beneficiarios/as toda

vez que se efectivice su alta como beneficiarios/as de tarifas de ésta índole.

Gestión comunitaria

El Programa propone un abordaje comunitario que comprende distintas instancias

participativas e informativas sobre el proceso de obra. En todas las etapas de la obra se

prestará debida información a todos/as los/as vecinos/as acerca de cómo se implementará la

nueva conexión. Con dicho objetivo se realizarán difusiones puerta a puerta, donde se
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brindará información detallada acerca del proceso e instancias informativas con

delegados/as y/o consejeros/as. Asimismo, se dispondrá de una posta informativa en los

diferentes sectores, para que los/las vecinos/as puedan solicitar detalles y evacuar

inquietudes.

Se llevarán a cabo talleres sobre las obras realizadas y en ejecución y sobre el buen

uso del servicio. Los talleres se repetirán en distintas jornadas para asegurar la

participación de los/las vecinos/as y podrán tener una modalidad virtual, para aquellos/as

vecinos/as que no puedan participar de forma presencial.

Además, se realizarán acompañamientos particulares con las unidades funcionales

involucradas, con el fin de proveer información del procedimiento, recepcionar propuestas e

inquietudes, brindar herramientas para el uso eficiente de los recursos y facilitar el acceso a

programas ya existentes de la Autoridad de Aplicación, para aquellas Unidades Funcionales

que requieran adecuar las instalaciones internas de su vivienda. Dichos programas

comprenden los de Mejoramiento de Viviendas y los de Integración Económica y Formación

Laboral que brinda el CEDEL.

II. Modelo Técnico

El primer paso para la conexión domiciliaria del servicio de provisión de agua es la

reparación de las cajas y accesorios que no se encuentren en funcionamiento. Las cajas

rectangulares que se encuentran localizadas en la vereda son las bocas de provisión del

servicio de agua potable para cada unidad, es decir que desde allí se conectan las unidades

con la red fina de AySA. Luego, una vez realizada la reparación de las mismas, se deberán

colocar los nuevos accesorios de las cajas de conexión.

El siguiente paso es realizar el llenado de la cañería y el lavado progresivo de cada

una de las cajas. Es a partir de ese momento del proceso en que el servicio quedará

habilitado y se deberá hacer la colocación del sticker y dar aviso a los/as vecinos/as de que

la obra se encuentra habilitada para su posterior conexión domiciliaria.

Como último paso, se deberá realizar la conexión entre las nuevas cajas y la

instalación interna de cada una de las unidades funcionales, la obra estará a cargo de las

cooperativas del barrio.
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A partir del alta de los usuarios, la empresa prestataria será responsable del

mantenimiento de la red de agua por toda la infraestructura hasta las cajas de conexión de

cada una de las unidades funcionales. Hasta tanto se concluya el traspaso del servicio de

provisión de agua a la empresa prestataria y se realice el alta de los servicios, la Autoridad

de Aplicación continuará a cargo del mantenimiento de la red. Las cooperativas del barrio a

cargo de la ejecución de las conexiones de los hogares con las cajas de conexión, serán

responsables por la obra durante el plazo de garantía de la obra, tal como se establezca en

los pliegos de licitación en los términos de la ley 13.064.

PLAZOS ESTIMADOS

B) FORMALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO ELÉCTRICO

I. Antecedentes: Obras de infraestructura

En cuanto al suministro eléctrico, con la supervisión de las empresas prestatarias

Edenor y Edesur, se diseñó y ejecutó en su totalidad la obra de media tensión. La misma

consistió en la instalación de 33 nuevas cámaras transformadoras de energía (CT), así como

los tendidos subterráneos de los cables de media tensión (véase Anexo II).
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La siguiente y última etapa consiste en la realización de la obra de baja tensión, que

implica el retiro total del cableado existente y el montaje de nuevas redes de electricidad

que garanticen el suministro de un servicio seguro y de calidad en todas las unidades

funcionales del Barrio. La Autoridad de Aplicación realizará las gestiones necesarias para

que la obra sea ejecutada por las empresas prestatarias del servicio (EDENOR y EDESUR),

de forma que el traspaso de las redes para la operación y mantenimiento resulte en

simultáneo.

II. Conexiones eléctricas:

Las obras de conexiones domiciliarias de provisión de servicio eléctrico se regirán de

acuerdo a los siguientes lineamientos generales:

- De manera progresiva y en etapas todo el Barrio Padre Carlos Mugica será

conectado a la nueva red de energía eléctrica.

- Los tendidos eléctricos de baja tensión preexistentes en las vías públicas deberán

ser reemplazados en su totalidad.

- Se desplegarán nuevos tendidos eléctricos desde las cámaras transformadoras

hasta las unidades funcionales, teniendo en cuenta que cada cámara tiene

capacidad para abastecer un determinado conjunto de unidades.

- Los nuevos tendidos eléctricos de baja tensión deberán contar con las condiciones

de seguridad y satisfacer las condiciones de calidad del suministro de acuerdo a las

reglamentaciones dictadas por el ENRE y las empresas prestatarias.

- A fin de garantizar las condiciones de seguridad en la conexión domiciliaria, el

GCBA, a través del contratista que ejecutará las obras, instalará un kit de seguridad

que incluya la provisión e instalación de un tablero residencial, con protección

termomagnética, disyuntor y puesta a tierra.

- Durante el desarrollo de la obra de baja tensión se garantizará la continuidad del

suministro eléctrico a todos los hogares del Barrio Padre Carlos Mugica. En caso de

existir cortes de suministro, estos serán debidamente programados e informados

con anticipación a toda la comunidad y no podrán tener una duración mayor a 12

horas.
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- Finalizada la obra de conexión domiciliaria del servicio de energía eléctrica, y

habiéndose producido el alta de los beneficiarios del servicio como usuarios de las

prestatarias EDENOR y EDESUR, la efectiva provisión del suministro y calidad del

mismo será responsabilidad de las empresas prestatarias en el marco de lo

dispuesto por la Ley 6.129.

Etapabilidad

En una primera etapa, se proyecta el inicio de la obra de “Baja Tensión” en los

sectores YPF y Güemes. La obra alcanzará, en instancias subsiguientes, a sectores

restantes, asegurando la conectividad del total de las unidades funcionales del Barrio al

servicio eléctrico. El abordaje de la obra en cuestión incluye la gestión y fases descritas en

el Modelo Técnico (Apartado III) del presente Programa de Formalización de Servicios

Públicos.

Tal como establece el art. 5 inc. c) de la ley 6129, los alcances y actualizaciones de

la etapa de obra serán informados al Consejo de Gestión Participativa y a la comunidad del

Barrio “Padre Carlos Mugica” en el Informe Trimestral correspondiente.

La etapabilidad del proceso se presenta a modo estimativo y queda sujeta a las

modificaciones que las condiciones técnicas y territoriales requieran, a fin de efectivizar las

conexiones antes descritas.

Pago del servicio - tarifa social

De manera previa a la efectiva conexión al suministro formal, la Autoridad de

Aplicación facilitará la gestión del alta de usuario a fin de que todos los grupos familiares

sean habilitados como nuevos usuarios de las empresas prestatarias con tarifa social,

notificando toda vez que se efectivice el alta como beneficiarios/as de tarifas de ésta índole.

Esta condición, se mantendrá por el plazo mínimo de 9 meses, renovables según lo

establecido por la normativa del ENRE (véase Anexo III). La Autoridad de Aplicación

capacitará a los/las usuarios/as en las gestiones para solicitar la renovación de la tarifa

social a través de los medios electrónicos que el ENRE dispone. Además, conforme lo

dispuesto por la Ley 6.129, el GCBA realizará las gestiones necesarias ante las empresas
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prestatarias a fin de posibilitar el acceso a reducciones tarifarias, en caso de que la

capacidad de pago de los/las beneficiarios/as lo requiera.

Gestión comunitaria

El programa propone un abordaje comunitario que comprende distintas instancias

participativas e informativas sobre el proceso de obra. Con dicho objetivo se realizarán

difusiones puerta a puerta, donde se brindará información detallada acerca del proceso e

instancias informativas con delegados/as y/o consejeros/as. Asimismo, se dispondrá de una

posta informativa en los diferentes sectores, para que los/las vecinos/as puedan solicitar

detalles y evacuar inquietudes.

Se deberán realizar talleres en distintas jornadas y en modalidad virtual y presencial

y acompañamientos particulares con los grupos familiares involucrados. Se buscará proveer

información del procedimiento, recepcionar propuestas e inquietudes, brindar herramientas

para el uso eficiente de los recursos y facilitar el acceso a programas ya existentes de la

Secretaría para aquellas Unidades Funcionales que requieran adecuar las instalaciones

internas de su vivienda. Dichos programas comprenden los de Mejoramiento de Viviendas y

los de Integración Económica y Formación Laboral que brinda el CEDEL.

Los/as vecinos/as del Barrio Padre Carlos Mugica, en tanto nuevos usuarios de las

empresas prestatarias, deberán prestar conformidad sobre la modalidad de pago de su

consumo eléctrico. En el caso de la energía, existen dos modalidades: el sistema de pago

pospago (se paga a mes vencido) o el sistema autoadministrado, como el que se utiliza en

la telefonía y el cable (se paga lo que se quiere utilizar). Se llevarán a cabo talleres donde

se informará acerca de los beneficios de cada modalidad de pago, los cuales se realizarán

en horarios y días rotativos para que todos/as los/las vecinos/as puedan asistir. La invitación

se realizará de manera presencial puerta a puerta y de manera virtual, para los casos en los

que corresponda. En dichos talleres se trabajará sobre el uso eficiente del recurso eléctrico,

la priorización de electrodomésticos de bajo consumo y el cambio de las luminarias

domiciliarias por luminarias de bajo consumo.
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III. Modelo Técnico

A continuación, se describe cómo se desarrollaría el abordaje técnico de la obra de

baja tensión en una manzana modelo del Barrio.

1. Se deberán colocar los transformadores en el Centro de Transformación (CT) de

media tensión, en caso de que todavía no esté puesto en servicio.

2. Desde la CT se realizarán las salidas de baja tensión, mediante cable subterráneo y

se conectarán a través de una columna de hormigón, a una altura libre al suelo de

12 metros aproximadamente, a los gabinetes de medidores, previendo un espacio

de reserva para la demanda futura de energía.

3. Desde el gabinete de medición, saldrán las acometidas individuales a cada cliente a

través de pórticos conformados por dos columnas de hormigón o hierro de 12 mts, o

-para los casos donde la cantidad de acometidas lo permita y la calle no sea de

dimensiones adecuadas-, se podrá realizar el tendido por medio de ménsulas que

garanticen las distancias de seguridad respecto de las viviendas.

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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4. En el punto de entrega del suministro, será montada la caja para tablero principal

del cliente (con protección termomagnética y diferencial) y el teclado de mando del

medidor. El GCBA tendrá a su cargo la instalación y equipamiento del tablero, a

través del contratista que ejecute la obra.

5. Sobre los pórticos también se reorganizarán de forma segura instalaciones de otros

servicios como ser video cable, telefonía y/o internet, a los fines de permitir la

operación normal de los servicios.

En el siguiente diagrama se observa el recorrido de los cables desde la salida de una CT

modelo del Barrio hasta las parcelas:

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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PLAZOS ESTIMADOS

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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ANEXO I: Obras de Agua y Saneamiento:

ACUEDUCTO

TRONCALES AGUA y CLOACAL

RED FINA DE AGUA y DESAGÜES CLOACALES

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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ETAPABILIDAD

Etapabilidad:

1) Durante los primeros 10 días, se realiza el completamiento de cajas de

conexión, según el estado en el que se encuentren actualmente. Aquellas cajas

que se encuentren dañadas y sean irrecuperables, serán reemplazadas.

2) La segunda etapa, que comprende un plazo estimativo de 10 días, se realiza el

lavado y clorado de las cañerías a fin de eliminar cualquier tipo de riesgo

bacteriológico en el tendido.

3) Comienza la obra de completamiento de las cajas de conexión, que implica la

conexión de las cajas de AySA hasta la línea municipal de la unidad funcional.

4) El tercer paso, consiste en el análisis bacteriológico para el cual se tomarán

muestras que serán analizadas a fin de asegurar el cumplimiento de calidad de

suministro fijados por la normativa de AySA, ERAS y el APLA. Esta etapa tiene

una duración aproximada de 20 días.

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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ANEXO II: Obras de Electricidad:

MEDIA TENSIÓN (33 cámaras transformadoras):

● EDENOR

● EDESUR

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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ANEXO III:
Tarifa Social de Agua y Saneamiento

Para el servicio de agua y saneamiento existen tarifas especiales para quienes
tengan dificultades en cubrir el gasto de tarifa plena, estos beneficios son Tarifa social o
Caso Social.

La tarifa social es un descuento parcial que determina el ERAS en función a la
información y documentación que se solicita junto con el formulario. El caso social otorga un
descuento del cien por ciento (100%) del importe de las facturas emitidas, debiendo pagar
el usuario $0 por mes.

El ente regulador (ERAS) es la entidad responsable de autorizar e implementar el
beneficio a los usuarios a quienes les corresponda. Cada usuario debe solicitar el beneficio
ante el ERAS, y una vez otorgado tiene duración de un año. En caso de ser necesario se
debe renovar la solicitud dos meses antes del vencimiento. El Caso Social/Tarifa Social se
otorga mediante una solicitud por formulario en la web del ERAS o papel, por correo a
tarifa.social@eras.gov.ar o por teléfono al (54–11) 33236738. El organismo puede solicitar
la ejecución de una entrevista para otorgar el beneficio.

Acceden a este beneficio:

● Usuarios residenciales unipersonales con un ingreso neto inferior a 2 jubilaciones
mínimas, agregándole un ingreso adicional equivalente a una jubilación mínima por
cada integrante adicional del hogar.

● Hogares con ingresos limitados a gastos de subsistencia.
● Hogares donde cualquier integrante cuente con certificado de discapacidad o

enfermedades crónicas.
● Hogares monoparentales, inmuebles no residenciales que sean utilizados como

vivienda.

Se puede solicitar de forma online o personalmente. En todos los casos se deberá
completar un formulario con información referida a:

● Cuenta de Servicios de AySA.
● Integrantes del hogar (documentos, ingresos).
● Gastos del hogar en salud y vivienda.
● Gastos del hogar en servicios.

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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¿Cuánto se pagará entonces por el servicio de agua y cloacas?

En el caso del Barrio "Padre Carlos Mugica" la SECISyU solicitará al ERAS la
aplicación del beneficio "Caso Social" por 1 año, esto implica que el vecino reciba una
factura con un monto final de $0. Una vez finalizado el plazo, los vecinos podrán solicitar
nuevamente el beneficio de “Caso Social” , o bien la "Tarifa Social", en caso de que
corresponda.

¿Cómo es la factura?

Para el servicio de agua y cloacas, la empresa no instalará medidores, el valor de la
factura es un valor fijo, que se calcula a través de una fórmula, de acuerdo a la cantidad de
servicios (agua y/o cloaca) y la cantidad de metros cuadrados de la unidad funcional(entre
otros). En función a estos parámetros se estima un consumo de agua en m3.

¿Cómo son las tarifas?
A continuación, se detalla el precio por m3 de cada servicio:

Para más información:
https://www.aysa.com.ar/media-library/usuarios/conoce_tu_factura/2019-09_Residencial_N
o_Medido.pdf

Tarifa social de energía

La tarifa social es un beneficio al que acceden los usuarios del servicio de
electricidad que cumplan ciertos requisitos que se enumeran en el presente anexo. El
beneficio consiste en un descuento sobre la tarifa del servicio. Se otorga de manera
automática a los usuarios a quienes les corresponda.

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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Tanto los requisitos para acceder, como los montos están determinados por la
Autoridad Nacional y es controlado por el ENRE -Ente Nacional Regulador de la Energía-, y
las empresas prestatarias del servicio deben cumplimentarlo, como todas sus regulaciones.
En caso de ocurrir algún error de facturación se podrá hacer el reclamo correspondiente en
primera  instancia a la distribuidora, y de no recibir una respuesta al Ente Regulador.

¿Cómo es la factura?
El suministro eléctrico tiene un régimen tarifario que se clasifica en las siguientes

categorías. Tarifa 1, 2 y 3. Para pequeñas demandas se aplica la Tarifa 1, con una demanda
máxima de potencia inferior a los 10 kW.

La facturación está compuesta por los siguientes conceptos:

a) Un cargo fijo mensual (se paga siempre)

b) Un cargo variable en función de la energía mensual consumida.

Es sobre el cargo variable que se aplica un descuento sobre los consumos a los
beneficiarios de tarifa social.

Acceden a este beneficio:

● Los jubilados, pensionados o trabajadores en relación de dependencia que perciban
una remuneración bruta menor o igual a dos Salarios Mínimos Vitales y Móviles.

● Los trabajadores monotributistas inscriptos en una categoría cuyo ingreso anual
mensualizado no supere en dos veces el Salario Mínimo Vital y Móvil.

● Los beneficiarios de pensiones no contributivas que perciban ingresos mensuales
brutos no superiores a dos veces el Salario Mínimo Vital y Móvil.

● Los titulares de programas sociales.
● Los trabajadores inscriptos en el Régimen de Monotributo Social.
● Los trabajadores incorporados en el Régimen Especial de Seguridad Social para

Empleados del Servicio Doméstico (Ley N° 26.844)
● Los titulares de algún seguro de desempleo.
● Los titulares de Pensión Vitalicia a Veteranos de Guerra del Atlántico Sur.
● Los titulares de certificado de discapacidad expedido por autoridad competente.

No acceden a este beneficio:

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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● Los propietarios de más de un inmueble;
● Los propietarios de aeronaves o embarcaciones de lujo y/o
● Los propietarios de un vehículo de hasta diez años de antigüedad (excepto los

titulares de algún certificado de discapacidad).

Toda la información necesaria sobre cómo acceder, o los requisitos se encuentran
enmarcados en la página oficial del ENRE.

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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ANEXO IV:

Material pedagógico sobre el Protocolo de Formalización de Servicios Públicos

PREGUNTAS FRECUENTES

1) ¿En qué consiste el protocolo de formalización de servicios públicos?

El protocolo de formalización de servicios públicos es un documento de trabajo referido al
Consejo de Gestión Participativa. En el apartado concerniente a servicios públicos el
documento tiene por objetivo definir los parámetros de ejecución sobre la obra de
conexiones domiciliarias de los servicios de electricidad, cloaca y agua potable. A modo
contextual, el documento informa sobre las obras de infraestructura precedentes ya
finalizadas y las que se encuentran en ejecución. En un segundo punto establece cómo será
la conexión domiciliaria de los servicios de agua y electricidad y las particularidades
referentes a seguridad, ejecución de obra y tarifas. En un tercer punto el protocolo establece
el modelo técnico de ambos procesos.

2) ¿En qué consiste la obra de conexión domiciliaria del servicio de agua?

En términos generales la obra consiste en vincular las cañerías de red fina a cada uno de los
domicilios, con límite en las fachadas o “línea municipal”. El primer paso es la reparación de
las cajas y accesorios que no se encuentren en funcionamiento. Luego, se deberán colocar
los nuevos accesorios de las cajas de conexión. El siguiente paso es realizar el llenado de la
cañería y el lavado progresivo de cada una de las cajas. Es a partir de ese momento del
proceso en que el servicio quedará habilitado y se deberá hacer la colocación del sticker y
dar aviso a los/as vecinos/as de que la obra se encuentra habilitada para su posterior
conexión domiciliaria. Como último paso, se deberá realizar la conexión entre las nuevas
cajas y la instalación interna de cada una de las parcelas del Barrio.

3) ¿Quién ejecuta la obra de conexión domiciliaria del servicio de agua? ¿y las de cloaca?

En el protocolo se propone que la obra de conexión domiciliaria del servicio de agua y
saneamiento la ejecuten las cooperativas del barrio bajo la responsabilidad y supervisión
técnica del GCBA, en conjunto con AYSA, ya que una vez finalizada la habilitación del
servicio, será quien supervise su calidad.
Las conexiones domiciliarias para el saneamiento o desagüe cloacal, se ejecutaron al mismo
tiempo que la obra de red fina, por lo tanto no se debe realizar una nueva conexión.

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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Los vecinos no deberán afrontar ningún costo por la nueva conexión; en caso de que desee
realizar una adecuación de su instalación interna, y no cuente con los medios para hacerlo,
podrá solicitar la adhesión a los Programas de Mejoramiento de Vivienda de la SECISyU.

4) ¿Cómo se prevé el pago del servicio de agua? ¿y el de cloaca?

El cálculo del consumo se realiza a partir de la cantidad de m2 que componen la unidad
funcional del/la usuario/a, ya que no se colocarán medidores de agua o cloaca. Además, la
tarifa contempla el servicio de agua y el servicio de saneamiento.
Durante el primer año de servicio, los/as beneficiarios/as serán dados/as de alta con la
categoría “Caso Social” lo que significa que el vecino recibirá una factura con un subsidio
del 100% de la tarifa. Este beneficio puede renovarse según los requisitos que plantea la
normativa vigente.
Como nuevos usuarios, los/as vecinos/as del barrio recibirán la factura de AYSA y cuando
finalice el beneficio de “caso social” podrán pagar su factura por medios electrónicos o en
locales habilitados para tal fin, al igual que otros servicios como telefonía, internet o cable.

5) ¿En qué consiste la obra de baja tensión del servicio eléctrico?

La obra de baja tensión implica el retiro del cableado eléctrico existente en la vía pública y
el montaje de nuevas redes de electricidad desde cada una de las 33 Cámaras
Transformadoras, a los fines de garantizar el suministro de un servicio seguro y de calidad
para todas las unidades funcionales del Barrio. El GCBA instalará sin cargo un “kit de
seguridad” que consiste en la instalación de un tablero residencial, con térmica, disyuntor y
puesta a tierra. La nueva conexión no tendrá ningún costo para el vecino.

6) ¿Cuál es la capacidad de cada Cámara Transformadora? ¿Se tuvo en cuenta el
crecimiento proyectado del barrio?

Se tuvo en cuenta el crecimiento proyectado del barrio. La infraestructura que hoy es
posible tener disponible en el barrio es de 37 MW, que de acuerdo a las necesidades
actuales de consumo promedio, pueden abastecer alrededor de 18 mil UF’s. Cada centro de
transformación tiene posibilidad de abastecer entre 300 y 600 unidades funcionales
dependiendo del equipamiento que contengan. El proceso de formalización comprende la
revisión periódica de esta información para que la infraestructura continúe siendo suficiente
para las necesidades de energía del barrio.

7) ¿Quién ejecuta la obra de baja tensión del servicio eléctrico?

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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En el protocolo se propone que la obra de conexión domiciliaria del servicio eléctrico sea
ejecutada por las empresas prestatarias del servicio (EDENOR y EDESUR), de forma que el
traspaso de las redes para la operación y mantenimiento, sea simultáneo.

8) ¿Cableado soterrado o aéreo?

El barrio contará con ambas modalidades, tendidos eléctricos aéreos y soterrados
dependiendo principalmente de la morfología urbana que presente cada una de las vías de
circulación internas del barrio. Los nuevos tendidos eléctricos deben satisfacer los
estándares de seguridad y calidad, dentro de los parámetros del marco regulatorio
establecido por el ENRE y el Contrato de Concesión de las empresas prestatarias. Es
preciso destacar que el tendido preexistente en el barrio será reemplazado en su totalidad y
se deberá reordenar el trazado de otros servicios como internet y telefonía.

9) ¿Qué sistema de medición se propone en el protocolo?

En el protocolo se propone que cada usuario pueda optar por el sistema de medición. Es
el/la beneficiario/a quién tiene la posibilidad de escoger el sistema comercial de facturación
que sea de su preferencia. Para la energía, hay dos modalidades: el sistema de pago
pospago (se paga a mes vencido) o el sistema autoadministrado, como el que se utiliza en
la telefonía y el cable (se paga lo que se quiere utilizar). Se realizarán talleres informativos
para los/las vecinos/as, previa a la elección del tipo de medidor con las características de
cada uno.

10) ¿Cómo se prevé el pago del servicio eléctrico?

En todos los casos, ya sea se seleccione un sistema autoadministrado o pospago, el usuario
podrá acceder a la Tarifa Social, y además se entregará un dispositivo que tiene un visor de
consumo de energía, donde el usuario podrá ir supervisando cuánta energía consume. Se
realizarán actividades de capacitación y acompañamiento para una mejor comprensión del
sistema, y para que los usuarios puedan optimizar su consumo.

Se podrá realizar la compra de energía (sistema autoadministrado) o pago de la factura
(sistema pospago) en locales comerciales del barrio, así como por medios digitales. Para el
caso del sistema autoadministrado, el mismo cuenta con una reserva de emergencia en
caso que el usuario consuma el total de su crédito, y no haya tenido tiempo de hacer la
recarga (tal como funciona la tarjeta SUBE).
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11) ¿Qué pasa con los usuarios electrodependientes?

Desde que entró en vigencia el 26 de mayo de 2017, la Ley Nº 27.351 establece la
gratuidad del servicio eléctrico para los usuarios electrodependientes. Se denomina
electrodependientes a aquellas personas que por motivos de salud, su vida depende de
tener energía en el hogar. Es la condición de las personas que requieren de un suministro
eléctrico constante y en niveles de tensión adecuados para alimentar el equipamiento que,
por prescripción médica, les resulta imprescindible para vivir. Esta condición la determina el
Ministerio de Salud y una vez que la constata, la informa a la distribuidora de energía.
Además de obtener sin cargo el servicio de energía eléctrica, los usuarios inscriptos en el
RECS -Registro de Electrodependientes por cuestiones de salud- tienen derecho a reclamar
un equipamiento que asegure una provisión de energía continua y estable en el caso de
alteración del suministro regular.

12) ¿Cuánto saldrá la obra de conexión domiciliaria de las nuevas redes de agua y
energía?

Si bien en el resto de la ciudad, cada uno de los/as vecinos/as es quien paga la obra que va
desde la calle hasta el frente de su casa, en este caso, este gasto será asumido por el
Gobierno de la Ciudad, siempre que se realice en los tiempos previstos. Esto significa que si
al momento de realizar la conexión, el/la vecino/a se encuentra disponible para la ejecución
de la obra, la obra será completamente gratuita.

13) ¿Cómo se informará al/la vecino/a de cada obra?

Un equipo de gestores comunitarios y arquitectos de la SECISYU estará informando a los/as
consejeros/as, referentes y vecinos/as puerta a puerta a medida que las obras vayan
avanzando en cada sector; se invitará a participar de talleres informativos, y se acompañará
durante todo el proceso, a fin de evacuar todo tipo de dudas e inquietudes. Asimismo se
dispondrá de una posta informativa en los diferentes sectores, para que los/las vecinos/as
puedan solicitar detalles y evacuar inquietudes.

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
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GLOSARIO

Acueducto: Es una cañería para alimentación de agua potable a la nueva red de distribución
desde el punto de conectividad a la red de AySA más cercano, ubicado en Figueroa Alcorta
y Salguero hasta el Barrio. La obra consta de un total de 2.821 ml y fue finalizada en
diciembre de 2019. Es el punto principal de provisión de agua potable, segura y formal a
través de sus redes internas

Tendidos “troncales” o primarios: Son los caños troncales de distribución de agua y
recolección de desagües pluviales y cloacales construidos en las calles Perette, Rodolfo
Walsh y la nueva calle de la Terminal que conecta al Barrio con Retiro. Los caños de agua
serán conectados a las redes internas del barrio para garantizar la provisión de agua
potable proveniente del Acueducto al barrio. En cuanto a la recolección de desagües
cloacales, la obra ejecutó caños troncales que recogen los desagües provenientes de las
redes internas del barrio y los traslada al punto de vuelco acordado con AySA para la
correcta disposición y tratamiento de los efluentes cloacales.

Red “fina” o secundaria: Es la obra que comprende la construcción de redes colectoras de
cloacas, de distribución de agua potable, redes y sumideros pluviales y fosa para la
instalación de conductores eléctricos. También, comprende obras a nivel de superficie:
pavimentos de hormigón, veredas de pavimento intertrabado, canteros para parquización y
alumbrado público. La obra consta de un total de 10.593 metros lineales.

Asociación Electrotécnica Argentina (AEA): Es una organización sin fines de lucro que
busca el estudio e información de los aspectos teóricos de la Ingeniería Eléctrica, como así
también el establecimiento de Reglamentaciones y prácticas, según las reglas del buen
arte, en todo lo referente a las aplicaciones tecnológicas y a los avances e innovaciones en
este campo dentro de la República Argentina. Está conformada por profesionales del Ente
Regulador (ENRE) y perfiles técnicos de empresas generadoras y distribuidoras de energía
eléctrica.

APLA: La Agencia de Planificación tiene a su cargo la coordinación integral de la
planificación de las obras de expansión y mejoramiento de los servicios de agua potable y
desagües cloacales a cargo de la empresa Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad
Anónima (AySA S.A.). Tiene competencia en la evaluación, estudio, planificación, proyecto,
ejecución y control de las inversiones en el área de la Concesionaria, que comprende la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 26 partidos del conurbano bonaerense.
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Centro de Transformación (CT): Supervisada por las empresas prestatarias del servicio
eléctrico EDENOR y EDESUR, se diseñaron y ejecutaron 33 Cámaras Transformadoras de
energía eléctrica. Son las cámaras donde se transforma la energía de “alta tensión” a
“media”, para luego poder ser distribuida a través de las futuras conexiones domiciliarias
como “baja tensión”.

Tarifa Social de Agua y Saneamiento: Es una tarifa que apunta a proteger a las personas
usuarias de agua potable de los sectores más vulnerables otorgando subsidios focalizados
acorde a la capacidad de pago. El Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) es la
institución responsable de autorizar e implementar este beneficio a quienes lo necesiten. La
tarifa denominada “Caso Social” es un subsidio que cubre el 100% del costo del servicio.
Tanto el “Caso Social” como la “Tarifa Social” tienen UN (1) año de vigencia y, de ser
necesario, se podrá renovar la solicitud DOS (2) meses antes de su vencimiento. El consumo
se estima en función al tamaño de la unidad funcional; la tarifa es un valor fijo, que se
calcula a través de una fórmula, de acuerdo a la cantidad de servicios (agua y cloaca), el
coeficiente zonal, y la cantidad de metros cuadrados de la unidad funcional.
Entonces, por ejemplo, una uf de entre 40 y 75m2 abonaría una tarifa plena de $360*,
mientras que con máximo descuento de tarifa social, pagaría $180* aproximadamente; esto
serían, $90* por servicio (agua y cloaca).
*Los valores son estimados en función a información provista por el ERAS.

Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE): El ENRE regula la actividad eléctrica y
controla que las empresas del sector -generadoras, transportistas y distribuidoras Edenor y
Edesur- cumplan con las obligaciones establecidas en el Marco Regulatorio y en los
Contratos de Concesión. Este organismo autárquico acata los lineamientos de la política
energética nacional respecto del abastecimiento, transporte y distribución eléctricos.

Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS): Es el Ente Regulador de Agua y
Saneamiento, dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y tiene a su cargo
la regulación y el control de los servicios de agua potable y saneamiento de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y 26 partidos de su área metropolitana. Es un organismo
autárquico e inter-jurisdiccional, con capacidad de derecho público y privado.

Programa de Formalización de Servicios Públicos: Es el proceso a través del cual se
regula la provisión formal de los servicios públicos de agua potable, cloacas y electricidad,
en cumplimiento de lo establecido en la ley 6.129. Una vez concluido el programa, los
vecinos serán usuarios de las empresas prestatarias, y los servicios serán prestados por
AySA, EDENOR y EDESUR. según corresponda.
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Tarifa social de energía: La tarifa social eléctrica fue concebida para que los ciudadanos en
situación de mayor vulnerabilidad paguen una tarifa más baja por el servicio de electricidad,
según los requisitos que establece la normativa. El ENRE es el organismo responsable de
velar por el cumplimiento de los requisitos y aplicación de la tarifa.
La tarifa social de energía implica un descuento parcial en la factura. Es un descuento
automático en el pago final de energía de las unidades.

Hasta un consumo mensual de CIENTO CINCUENTA KILOVATIOS HORA mensuales (150
kWh/mes) (CONSUMO BASE) se descontará el 100% del Precio Estabilizado de la Energía
(PEE), por lo que sólo se paga el servicio de la distribuidora, que es $0,50/kWh, además del
cargo fijo.

Para el consumo mensual excedente del CONSUMO BASE sobre los CIENTO CINCUENTA
KILOVATIOS HORA mensuales (150 kWh/mes) y hasta los 300 kWh mes, se descontará el
50% del Precio Estabilizado de la Energía (PEE); es decir que el precio a pagar por las
unidades excedentes es de $ 1,7 /kWh, además del cargo fijo.

El consumo excedente sobre los 300 kWh, no tendrá descuento y abonará por unidad lo
que marca como cargo variable la tarifa en el escalón de consumo del cuadro tarifario.

Por lo tanto, el monto de ese subsidio no es igual para todas las unidades: cuanta menos
energía se use, mayor es el porcentaje de subsidio que se aplica. Entonces, si una unidad
consume, por ejemplo, 150 kWh, sin tarifa social debería abonar $615*; sin embargo, con
tarifa social, esta misma unidad abonaría $190* al mes. Para una unidad que consume más,
por ejemplo 325 kWh al mes, sin tarifa social el hogar abonaría $1.268*. Sin embargo, con
la tarifa social abonaría un total de $583* al mes.

Según el consumo de energía actual del barrio informado por las distribuidoras eléctricas,
se estima que una unidad tipo consume en usos domésticos alrededor de 300 kWh al mes
(promedio anual).

Asumiendo un consumo de 300 kWh, sin tarifa social, una unidad pagaría en promedio
$1.125* al mes, pero con tarifa social pagaría $492* por mes.

*Valores estimados en función al cuadro tarifario vigente, con impuestos incluidos.

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
Participativa (CGP). 28



A continuación se pueden ver los cuadros tarifarios de cada empresa, aprobados por el
ENRE:

Fuente: Resolución ENRE N° 104/2019

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
Participativa (CGP). 29



Fuente: Resolución ENRE N° 105/2019

Este es un documento de trabajo definitivo, consagrado en el marco del Consejo de Gestión
Participativa (CGP). 30
















































































